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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SEJPUBLIOA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

Lus leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
iratorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demas pue
blos de la misma provincia. 1QQ- A

(Ley de 3 de Noviembre de 1835.)

SE SUSCRIBE
EX LA

. IM IL ÜHÍ AIIúXClIACvA,
Calle de los Abades, núm. 1,

T, OGrKOWrO.

PRECIOSDESUSCRICKIN.
EX LA CAPITAL. FPEBA.

Por un mes. . . 3 Pts. Por un mes. . . 3 5® Pta,
Por tres id. . . 8 5® » Por tres id. . . 11 »
Por seis id. . . 16 > Por sois id. . , 21 >
Por un año. . . 80 » Por un año. . . 87 50 >

Xdmero snelto, O’S5 peseta.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA

del CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
y la Reina Doña Mana Cristina 
(q. D. g.) y SS. AA. RR- las 
Bermas. Sras. Princesa de As- 
túrias é Infanta Dona Mana Te
resa continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan
SS. AA. RR. las Infantas Doña 
María Isabel, Dona Mana de la 
Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO
DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEI DE ENJUICIAMIENTO CI|IMINAL(l).

(CentiniHícien.)

CAPÍTULO II.

J)el [sobresei'niic'iiio.

Art. 634. El sobreseimiento 
puede ser libre ó provisional, to
tal ó parcial.

Si fuere el sobreseimiento par
cial, se mandará abrir el juicio 
oral respecto de los procesados a 
quienes no favorezca.

Si fuere total, se mandara que 
se archiven la causa y pieza 
de convicción que no tengan due
ño conocido, despues de haberse 
practicado las diligencias necesa
rias para la ejecución de lo man
dado.

(I) VéM» el dt anteayer.

Art. 635. Las piezas de con
vicción cuyo dueño fuere conoci
do continuarán retenidas si un 
tercero lo solicitare, hasta que se 
resuelva la acción civil que se 
propusiere entablar.

En este ¡caso, si el Tribunal 
accediere á la retención, fijará el 
plazo dentro del cual liabra de 
acreditarse que la acción se ha 
entablado.

Trascurrido el plazo que se fije 
según lo dispuesto en |el párrafo 
anterior sin haberse acreditado 
el’ejercicio de la acción civil, ó 
si nadie hubiere reclamado que 
continúe la retención de las pie
zas de convicción, serán devuel
tas éstas á sus dueños.

Se reputará dueño el que es
tuviere poseyendo la cosa al tiem
po de incautarse ¡de ella el Juez 
de instrucción.

Art. 636. Contra los autos 
de sobreseimiento sólo procede
rá en su caso el recurso de casa
ción.

Art. 637. Procederá el sobre
seimiento libre:

1 .” Cuando no existan indi
cios racionales de haberse perpe
trado el hecho que hubiere da
do motivo á la formación de la 

I causa.
' 2.“ Cuando el hecho no sea 
constitutivo de delito.

3 .’ Cuando aparezcan exen
tos de responsabilidad criminal 
los procesados como autores, 
cómplices ó encubridores.,

Art. 638. En los casos 1. y 
2.’ del artículo anterior podrá de
clararse, al decretar el sobresei
miento, que la formación de la 
causa no perjudica a la reputa- 
.cion de los procesados.

Podrá también, á instancia del 
procesado, reservarse á éste su 
derecho para perseguir al quere
llante como calumniador.

El Tribunal podrá igualmente 
mandar proceder de oficio contra 

el querellante con arreglo á lo 
dispuesto en el Código penal.

Art. 639. En el caso 2.“ del 
art. 637 si resultare que el he
cho constituye una falta, se man
dará remitir la causa al Juez mu
nicipal competente para la cele
bración del juicio que corres
ponda.

Art. 640. En el caso 3.* del 
art. 637, se limitará el sobresei
miento á los autores, cómplices 
ó encubridores que aparezcan in
dudablemente exentos de res
ponsabilidad criminal, conti
nuándose la causa respecto a los 
demás que no se hallen en igual 
caso. Es aplicable á los procesa
dos á quienes se declare exentos 
de responsabilidad lo dispuesto 
en el art. 638.

Art. 641. Procederá el sobre
seimiento provisional:

1 .’ Cuando no resulte debi
damente justificada la perpetra
ción del delito, que haya da
do motino á la formación de la 
causa.

2 .” Cuando resulte del suma
rio haberse cometido un delito y 
no haya motivos suficientes para 
acusar á determinada ó determi
nadas personas como autores, 
cómplices ó encubridores.

Art. 642. Cuando el Minis
terio fiscal pida el sobreseimien
to de conformidad con lo dispues
to en los arts. 637 y 641 y no se 
hubiere presentado en la causa 
querellante particular dispuesto 
á sostener la acusación, podrá el 
Tribunal acordar que se haga sa
ber la pretension del Ministerio 
fiscal á los interesados en el ejer
cicio de la acción penal para que 
dentro del término prudencial 
que se les señale comparezcan á 
defender su acción si lo conside- 
rán oportuno.

Si no comparecieren en el ter
mino fijado, el Tribunal acordar 

rá el sobreseimiento sol i c i t a d o 
por el Ministerio fiscal.

Art' 643. Cuando en el caso 
á que se refiere el artículo ante
rior fuere desconocido el parade
ro de los interesados en el ejer
cicio de la acción penal, se les 
llamará por edictos que se publi
carán á las puertas del Tribunal 
mismo, en los periódicos de la 
localidad ó en los de la capital de 
la provincia, y podrán publicar
se también en la Gaceta de Ma
drid.

Trascurrido el término del em
plazamiento sin comparecer los 
interesados se procederá como 
previene el artículo anterior.

(Se csníinuari}.

Elecciones.

Según me participa el alcalde 
de Santo Domingo de la Calza
da, presidente de la Comisión 
inspectora del Censo electoral 
para Diputados á Córtes de aquel 
distrito, en las anotaciones de 
alta y baja de dicho censo, co
rrespondientes á la sección de 
aquella ciudad, que se hallan in
sertas en el Boletín oficial nu
mero 140, correspondiente aldia 
11 del actual, se cometió el error 
de designar como fallecido al 
elector Marin Vivar, Manuel, 
debiendo ser Marin Vivar, Ca
yetano; cuya rectificación queda 
hecha en la presente forma á loa 
efectos procedentes.

Logroño 16 de Diciembre de 
1882.

El Gobetnador, 
Tadeo SalVAdot*«
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COMISION PaftVLWlL.

Scnioil de ^6 de Marzo de 8

(Conii'/buacion.J

Num. 10. Rupuerto ÁrueJo Mar
tinez. Tallado en Caja, corto para ac
tivo. Reconocido, útil. Alta en la re
cluta paia el caso de guerra.

Num. 11. Nicolás Soldevilla Pas
cual. Expuso ser hijo de viuda pobre 
y fue exceptuado sin reclamación. Re
conocido, útil. Se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento, siendo el mozo alta 
como el anterior.

Num. 12. Baldomcro Fernandez 
Herce. Alegó ser hijo de padre pobre 
é impedido y fué declarado soldado 
con reclamación. Reconocido, útil. 
Reconocido ante la Comisión el padre, 
fue considerado apto para el trabajo. 
No teniendo aplicación la regla 7b, 
artículo 93 de la ley de reclutamien
to, se acordó fuese el mozo alta para 
activo.

Reenijjlazo de^ 1880-

Num. 13. Juan Martinez y Marti
nez; Tallado, corto para activo.

Reemjilcíso de 1881.
Num. 1. Cándido Bergasa Muro. 

Tallado en Caja, corto para activo.
Núm. 14. Meliton Martinez y Mar

tinez. Tallado en Caja, corto para 
activo.

A 5 faro—Cwÿjo 23.
‘ Num. 1. Ramon Lavin Ruiz. Re

conocido en Caja, útil, conforme.
Num. 2 Aniceto Barca. Recono

cido en Caja, útil, conforme.
Num. 3. Cornelio Romeo Perez. 

Reconocido en Caja, útil, conforme.
Núm. 4. Cosme Milagro Ruiz del 

Sotillo. Reconocido en Caja, útil, con= 
forme.

Num. 5. Francisco Flamenco Egu- 
ren. Expuso, tener un hermano sir
viendo por su suerte en el Ejército. 
Reconocido, útil. Se acordó que in
gresara en activo, con nota de recur
so pendiente, y solicitar certificado 
de existencia del hermano.

Num. 6. Torcuato Oliver Sadia. 
Expuso ser hijo de viuda pobre y fué 
exceptuado sin reclamación. Recono
cido, útil. Visto el expediente se con
firmó el fallo del Ayuntamiento, sien
do filiado á la recluta para el caso de 
guerra.

Num. 7. Ruperto Andrés Bacari- 
za. Reconocido en Caja, útil, conforme.

Num. 8. Narciso Melero Pascual. 
Alegó ser hijo de viuda pobre y fué 
exceptuado sin reclamación. Recono
cido, útil. Confirmndo el fallo del 
Ayuntamiento, fué destinado el mozo 
á la recluta para el caso de guerra.

Num. 9. Justo Fernandez Gil. Re
conocido en Caja, útil, conforme.

,Num. 10. Nicomedes Martinez 
Ruiz. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

Num. 11. Lorenzo Sola Magaña. 
Reconocido en Caja, fué í;onsiderado 
útil condicionalmente por el Sr. Fuen
tes y útil por el Sr. Saenz Viguera.

¿y Hernández, emitieron igual dictá- 
men, por lo que fué alta para activo 
en concepto do útil coudicionalmente.

Num. 20. Agustin Gurrea Carras- 
cou. Voluntario en el primer regi
miento Artillería de á pie, según cer
tificado que se pasó á la Caja.

Num. 21. Eugenio Martinez Ma
rin. Alta para activo.

Num. 22. Pascual Lafuente Ca
sas. Alta para activo.

Num. 23. Emeterio Los Santos. 
Alta para activo.

Num. 24. Gabriel Rodriguez Men
doza. xAlegó tener un hermano sir
viendo por su suerte en el Ejército. 
Reconocido, útil. Se acordó fuese alta 
para activo con nota de recurso pen
diente, y solicitar certificado de exis
tencia del hermano.

Num. 25. Julian Aguirre Manga
do. Voluntario en el regimiento in
fantería de Zaragoza. Se pasó á la Ca
ja el certíticado.

Num. 26. Nicolás MalumbresMa
gaña. Tallado en Caja, corto para ac
tivo. Alta en la recluta para el caso 
de guerra.

Num. 27. Andrés José Lozano Mu
rillo. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

Num. 28. Narciso Calvo Eguizá- 
bal. Reconocido en Caja, útil, confor
me.

Num. 29. Domingo Andrés Saenz. 
Misionero profeso en el colegio de 
Ocaña. Se pasó á la Caja el certifica
do.
. Num. 30. Felipe Fenicio Eguren 
García. Reconocido en Caja, fué con
siderado útil coudicionalmente por el 
señor F uentes y útil por el Sr. Saenz 
Viguera. Reconocido por los señores 
Franca y Fontana, fué considerado 
útil. Reclamó. Reconocido por los se
ñores Salinas y Hernandez, fué decla
rado útil. Alta para activo.

Num. 31. Eugenio Perez Salva
tierra. Expuso ser hijo de padre pobre 
é impedido y fué exceptuado con i'e- 
clamacion. Reconocido, útil. Se confir
mó el fallo del Ayuntamiento, siendo 
el mozo alta á la recluta para el caso 
de guerra.

Núm. 32. Narciso Moreno García. 
Reconocido^en Caja, útil, conforme.

Núm. 33. Manuel Gervasio León 
Gonzalez. Tallado en Caja, corto para 
activo. Reclamado. Reconocido, útil. 
Medido ante la Comisión, recayó igual 
dictámen. Alta en la recluta para el 
caso de guerra.

Num. 34. Sebastian Aguirre Pan- 
taleon. Reconocido, útil. Alta á la re
cluta disponible.

Num. 35. Ramon Mesanza Mar
tinez. Alta á la recluta.

Num. 36. Vicente Torres Matosi. 
Alta á la recluta.

Num. 37. Macario Ordoyo Poya
les. Reconocido en Caja, útil. Recla
mó. Reconocido ante la Comisión, fué 
considerado útil condicionalmente. 
Reconocido, para dirimir la discordia 
por D. Donato Hernández, lo consi
deró útil condicionalmento. Alta á la 
recluta en este concepto.

Num. 38. Pedro Nolasco Marti

Reconocido por los señores Franca y 'i 
Fontana, fué considerado útil. Recla
mó. Reconocido ante la Comisión jior 

‘los Sres. Salinas y Hernández y con
siderado útil, fué alta para aetivo.

Num. 12. -Cándido Vallès Varela. 
Tallado en Caja, corto para activo. Al
ta á la recluta para caso de guerra.

Num. 13. Pablo Lasheras Berme
jo. Exceptuado como hijo de viuda 
pobre sin reclamación. Reconocido, 
útil. Vi.stü el expediente, se confirmó 
el fallo del Ayuntamiento. Alta á la 
recluta para el caso de guerra.

Num. 14. Tomás Martinez Egui- 
zábal. Expuso ser hijo de viuda pobre 
y fué exceptuado con reclamación. 
Reconocido, útil. Examinado el expe
diente justificativo: Resultando que la 
madre es viuda y tiene dos hijos casa
dos pobres: Resultando que si bien la 
madre posee-algunos bienes rinden un 
producto muy escaso: Considerando 
bien probados los extremos de la exen
ción, se confirmó el fallo del Ayun
tamiento, siendo destinado el mozo á 
lo recluta para el caso de guerra.

Num. 15. Manuel María García 
Ruiz. Alegó ser hijo de viuda pobre y 
fué exceptuado sin reclamación. Re
conocido, útil. Se confimó el fallo del 
Ayuntamiento, siendo el mozo filiado 
como el anterior.

Num. 16. Manuel Segura Grandes. 
Alegó ser hijo de padre pobre sexa
genario y fué exceptuado con recla
mación. Reconocido, útil. Examinados 
los expedientes justificativos: Resul
tando que,.si bien el padre tiene otros 
hijos, se hallan casados y son pobres: 
Resultando que los Renes del padre 
han sido valorados en un producto lí
quido de. doscientas sesenta y tres pe
setas setenta y cinco céntimos, del 
que hay que deducir el de los bienes 
que el padre cedió á sus hijos casados: 
Considerando que los productos que 
resultan no son bastantes para aten
der á la subsistencia del padre y su fa
milia: Considerando bien probados los 
extremos de la exención: Vistos el 
artículo 92, caso 1.” del 93, regla 1.“, 
8.“, 9.“y ll-b se acordó confirmar el 
fallo del Ayuntamiento y declarar ex
ceptuado del servicio activo á Manuel 
Segura Grandes.

El Sr. presidente ' advirtió á los in
teresados que^ contra este acuerdo, 
únicamente procede recurso de nuli
dad para ante el Bxemo. Sr. Ministro 
déla Gobernación en el caso de infrac
ción legal.

Núm. 17* Lázaro Anton Almazan. 
Reconocido en Caja, fué considerado 
útil condicionalmente por el» señor 
Fuentes y útil por el Sr. Saenz Vigue
ra. Reconocido por los Sres. Franca y 
Fontana, fué considerado útil.

Num. 18. Pablo Martinez Gil. Re-b' 
conocido en Caja, útil, conforme.

Num. 19. Anastasio Garrido Man
gado. Reconocido en Ccija, fué consi
derado útil por el Sr. Puentes y útil 
condicionalmente por el Sr. Saenz Vi
guera. Reconocido por los Sres. Fran
ca y Fontana, fué declarado útil con
dicionalmente. Reclamó. Reconocido 
ante la Comisión por los Sres. Salinas 

nez Escudero. Reconocido en Caja, 
útil condicionalmente. Alta á la re
cluta.

Num. 39. Florencio Aranda Ona
te. Misionero profeso en Monteagudo. 
Se pasó á la Caja el certificado.

Num. 40. Manuel Moreno Marti
nez. Religioso profeso en el colegio 
de Avila, según certificado que se pa
só á la Caja.

Num. 41. Mateo Las dieras Levan
te. Alta á la recluta.

Num. 42. Cipriano Oradre Carbo- 
net. Alta á la recluta.

Num. 43. Escolástico Carrascon 
Ladrón. Alta á la recluta.

Num. 44. Leopoldo Torres García. 
Alta á la recluta.

Num. 45. Francisco Rodriguez An
drés. Alta á la recluta

Num. 46. Federico Mesanza La
dro. Alta á la recluta.

Num. 47. Carlos Romeo Aguirre.
Alta á la recluta.

Num. 48. Blas Velazquez Rada. 
Tallado en Caja, corto para activo. 
Alta á la recluta para el caso de gue
rra.

Num. 49. Felipe La.s heras Cris
tóbal. Reconocido en Caja, inútil. Alta 
como el anterior.

Num. 50. Cándido Morales de Se- 
tien y Rincon. Alta en la recluta dis
ponible.

Num. 51. Julian Cabezon Ruiz. 
Tallado en Caja, corto para activo. Al
ta en la recluta para caso de guerra.

Numero 52. Alejandro Cristóbal 
Buenafuente. Destinado á la- recluta 
disponible.

Num. 53. Prudencio Jimenez Re- 
mirez. Alta en la recluta.

Num. 51. Francisco Echagüe Frías 
Salazar. Reconocido en Caja, inútil. 
Alta en la recluta para el caso de 
guerra.

Num. 55. Victor Francés Carras- 
con. Tallado en Caja, corto para acti
vo. Alta como el anterior.

Num. 56. Crescencio Boné San
chez. Alta en la recluta disponible.

Num. 57. Benito Barca. Echago- 
yen. Alta como el anterior.

Num. 58. Faustino Jimenez Ru
bio. Exceptuado, como hijo de viuda 
pobre, sin reclamación. Alta en la re
cluta para el caso de guerra.

Num. 59. Isidoro Gurrea Perez. Al
ta á la recluta.

Num. 60. Francisco Fernandez Ji- 
menez. Misionero en el colegio de 
Agustinos de Valladolid. Se pasó á la 
Caja el certificado.

Reemplazo de 137Q,

Num. 3. Galo García Anton. Re
conocido, fué declarado inútil.

Num. 4 Manuel María Lladó. Decla
rado soldado, se acordó fuese alta en 
activo y baja el número 50, Ruperto 
Martinez Aguirre, que pasa á situa
ción de recluta.

Num. 13. Luis Martinez Beaumont. 
En su nombre se alegó ser hijo de 
viuda pobre, siendo declarado soldado 
con reclamación. Atendiendo á que 
se reproduce la misma exención ale
gada y resuelta en reemplazos ante^
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riûi’cs, se acordó ne .haber-lugar á co
nocer del asunto.

Num. 19. Norberto. Casas Sainz. 
Reconocido en Caja, inútil.

Nuní.23. Julian Conde Vegueria■ 
Reconocido en Caja, inútil.

Num. 27. Mateo Mauricio Manri
que. Reconocido en Caja, útil condi- 
cionalmente. Alta para activo en es
te concepto y baja el número 48,. Qa-^ 
lixto López Merino, qué pasa á la re-J 
cinta. -

Num. 28. Estanislao Jimenez Man 
gado. Reconocido en Caja, fue consi
derado útil condicionalmente por el 
Sr. Fuentes ó inútil'por él Sr. Saenz 
Viguera. Reconocido por los señores 
Franca y Fontana, fué declarado 
inútil.

Num. 33. Saturnino -Cristóbal Bue- 
nafuente. Reconocido en Caja, útil 
condicionalmente. Alta para activo en 
este concepto y baja el número 47, 
Manuel Atienza Benito, que pasa á la 
recluta.

Num. 43. Florencio Gonzalez Cam
pos. Reconocido, fué declarado inútil.

Num. 69. Felipe Salvatierra Ve
lazquez. Se acordó pasara á situación 
de recluta disponible.

Reeniplaso ele 1880.

Num. 2. Manuel Oclioa Gil. Ex
ceptuado sin reclamación por circuns
tancias sobrevenidas despues del in
greso en Caja. Se acordó solicitar pa
sara á situación de reserva.

Num. 8. Benito Llórente Sesma. 
Alegó mantener á una hermana, huér
fana, exención ocurrida despues deq 
ingreso en Caja y otorgada sin recla
mación. Se acordó pedir pasara á si
tuación de reserva.

Num. 9. Higinio Sota Sainz. Re
conocido en Caja, inútil.

Num. 20. Mauricio Perez Ruiz del 
Sotillo. Alegó tener un hermano sir
viendo por su suerte en el Ejército. 
Se acordó fuese,alta para activo con 
nota de. recurso pendiente, y solicitar 
certificado de existencia del her
mano.

Num. 34. Constancio Torres Gar
cía. Tallado en Caja, corto para ac
tivo.

Numero 35. Lope Ran Martinez. 
Expuso tener un hermano sirviendo 
por su suerte en el Ejército. Se acor
dó fuese alta en activo con nota de 
recurso pendiente, y pedir certificado 
de existencia del hermano.

Num. 37.—Cirilo López Andelo. 
Reconocido en Caja, inútil.

Num. 39.—Segundo Aguirre Rivas. 
Alegó ser hijo de padre pobre sexa
genario, exención sobrevenida des
pues del ingreso en Caja. Exceptuado 
sin reclamación. Se acordó pedir pa
sara á situación de reserva, y que fue
se alta en su lugar el núm. 41, Balta
sar Navarro Aguado.

Num. 45.—Lúcio Calvo Eguizábal. 
Reconocido en Caja, inútil.

Num. 56.—Roman Castillo Iriba- 
iTen. Se acordó pasara á situación de 
recluta disponible.

lleempleizo ele 188-1. ó :

Num. 7.—Eugenio Moreno; Melero. 
Tallado en Caja, corto para activó. 
Reclamado. Medido ante la Comisión, 
recayó igual dictó raen.'

Num. 10. -Manuel BlazqueiiGonza- 
lez. Reconocido en Caja, inútil.

Núm. 11.—Eusebio Fraile Sesma. 
Reconocido en Caja, inútil.

Num. 15.—Juan de Dios Carrasco! 
Boncl. Alego tener un hermano sir
viendo por suerte en el Ejército. Se 
acordó pedir certificado de existencia 
y que fuese alta en activó con nota de 
recurso pendiente, y baja el núm. -^7, 
Satui’io Fraile Calleja, qué pasa ála 
recluta. . ,

Núm..25.—Pablo Romanos Gonzá
lez. Alegó tener un hermano sirvien
do por su suerte en el Ejército. Alta 
como el anterior baja el númáro 35, 
Múreos Perez Tarragona, qué pasa á 
la recluta.

Num. 36.—Zoilo Calvo Val. Expuso 
tener un hermano sirviendo por su 
suerte en el Ejército. Se acordó fuese 
alta á la recluta con nota de recurso 
pendiente, y pedir certificado de exis
tencia del hermano.

Num. 40.—Policarpo Ruiz Rubio. 
Reconocido en Caja, fué considerado 
útil condicionalmente por el Sr. Fuen
tes jé inútil por el Sr. Saenz Viguera. 
Por los Sres. Franca y Fontana, fué 
considerado .útil. Reconocido por eq 
Sr. Salinas, para dirimirla discordia^ 
y considerarlo útil, se acordó fuese 
alta en la recluta xliaponibLck....... . ..

■ Num. 48.—Isidoro Canean Tejero 
Alta á la recluta.

Num. 50.—Luis Perez Varela. Alta 
á la recluta.

Faiesaœaa-yoE’.

Num. 17.—Celestino Sesma Echa- 
vaiTÍa. Voluntario en el regimiento de 
infantería Isabel II. Se acordó fuese 
alta á la recluta disponible, pasando á 
la Caja el certificado.

TrevaaEss.

Num. 3.—MateoCantabrana López. 
Ingresó en la Caja de Bilbao el 24 del 
actual. Se acordó dar conocimiento al 
Sr. comandante de la de esta provin
cia y solicitar la baja del número 9, 
Eustasio Ruiz Cantabrana, que pasa 
á la recluta.

Sojea.eSa.

Num. 2.—Galo Fernandez Fernan
dez. Alegó que un hermano falleció 
en la isla de Cuba, hallándose si viendo 
por su suerte en el Ejército, y, además, 
que mantiene á su padre, impedido 
para el trabajo. Soldado con reclama
ción. Reconocido, útil. El padre ma
nifiesta ante la Comisión que desiste 
de ser reconocido, porque no se halla 
impedido para el trabajo. Visto el cer
tificado de óbito, del que resulta que 
el soldado Domingo Fernandez falle
ció de diarrea crónica: Considerando 
que esta enfermedad no se halla com
prendida en la regla 10, artículo 93 de 
¡a ley de reclutamiento, se acordó

Sesíosí ¿e «Se «se

En la ciudad de Logroño, á veinte 
y siete do Marzo de mil ochocientos 
ochenta y dos, siendo la hora de las 
siete de la mañana, se reunieron, bajo 
la presidencia del Sr. D. Juan Manuel 
de Miguel, los Sres. diputados Go
bantes y Felipe de la Mata.—En la 
Caja, Martinez.—Secretario, Fárias.— 
Comandante, Villalba.—Facultativos: 
Caja, D. Pablo Salinas y D.‘Martin 
Navasa.—Comisión, D. Miguel Fuen
tes y D. Emilio Moroy.—Talladores: 
Caja, D. Sebastian Peña y D. Anto- 
tonio Palmero.—Comisión, D. Manuel 
Tomó y D. Raimundo García.

Leída el acta de la anterior, ftié 
aprobada.

Continuando el ingreso en Caja de 
los reclutas destinados al servicio mi
litar, fueron llamados los del pueblo de

GrávaBos.—2.

Num. 1.—Silvestre Moreno Perez. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Alta en activo.

Num. 2.—Indalecio Escudero Leza. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Num. 3.—-Alejandro Jimenez Fer
nandez. Reconocido en Caja, útil, con- 
íorme. Alta en la recluta disponible 
por resultar excedente de cupo.

Æ-onlh-mar el ihllo del Ayuntamiento, 
Sicj-éügd mozo'alta para activo y baja 
ei numero Gabriel Romero Moreno, 
•qúcpnsa ó ía recluta.

-Num. I5.~7’em bfTrévijano Perez. 
Reconocido’en Caja, útil. Alta’cn ac- 
tivo y oaja el número 19, Lúeas Es
cudero Angulo, que pasa á la recluta.

Nú m. 9.—Juan Marin : Adal id. Pen
diente do nueva medición..Medido an
te la Comisión, fué considerado hábil 
do talla. Para dirimir la discordia, fué 
medido por I). Antonio Palmero y de
clarado con talla para activo. Alta en 
concepto de útil condicionalmente y 
baja el número 11, Eusebio Nájera 
Cámara, que pasa á la recluta.

<>SSaEfi*S.

Num. 2.—Pedro,Briñas Bartolomé. 
.Expuso sér lujo de viuda pobre, sien
do exceptuado con reclamación. Exa
minado el expediente justificativo: 
Resultando que la madre es viuda y 
tiene otros dos hijos menores de 17 
años: Resultando que los bienes han 
sido valorados en un..producto de 
ciento treinta y tres pesetas noventa 
y cuatro céntimos: Considerando se 
hallan bien probados los extremos dé 
la exención, se' acordó confirmar e 
fallo del Ayuntamiento. - • . V

Redimieron: Manuel Tomás Garrido 
_Rafgo,, núm.^ygi cupp cU CaMlxorra, 
- é Hipólito AzOfra Heruaez, número i 
de Estolló.

Se levantó la sesión.—El secreta
rio, Joaquin Fárias.

Num. 4.—Casimiro Royo Jimenez. 
R'':con, ;Cido y declarado útil, se acor
de . . ;se alta en la recluta.

NV:n. 5.—Perfecto Galan Cordon. 
Reconocido'en Caja, inútil, conforme. 
Alta en la recluta para el caso de 
guerra.

Sgt'S.—Úáí/iü 9.

Num. 1.—Faustino Hurtado Min- 
guclla. Reconocido en Caja, útil, con
forme. Alta en activo.

Num. 2.- -Antonino Martinez Ber
mejo. Reconocido en Gaja, útil condi
cional. Reclama. Recóftocido antela 
Comisión, fué declarado inútil. Nue
vamente reconocido y para dirimir la 
discordia por cL Sr. Hernández, fué 
declarado inútil. Alta en la recluta 
para el caso de guérra.

Num. 3—Patricio Bermejo Min- 
guella. Alegó ser hijo único de padre 
sexagenario y jiobre y fué declarado 
exceptuado con reclamación. Reco
nocido en Caj a, .útil, con forme. Exa- 
.minado el expediente justificativo: 
Resultando que el padre ha cumplido 
la edad de 60 años, no teniendo hijos 
varones: Resultando, según certifica
ción expedida por el secretario del 
Ayuntamiento, que el padre aparece 
con una riqueza imponible de 132 pe
setas 50 céntimos: Resultando que el 
mozo vive en compañía del padre, á 
quien entrega el producto de los jor- 
nale.s que gana en su oficio de confi
tero: Considerando que todos los ex
tremos de la.exención se encuentran 
^óbidameat^probados, se confirmó el 
fallo del Apnitamiento, siendo el mo
zo alta en la recluta para el caso de 
guerra.

Num. 4.—Manuel Jesu.s Fadrique 
Saez Benito. Reconocido en Caja, útil, 
conforme.

Num. 5.—Nemesio Garijo Arévalo. 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 
' Num. 6.—Benito Martinez. Marti
nez. Alegó ser hijo único de, viuda po
bre y fué declarado exceptuado con 
reclamación. Reconocido en Caja, útil, 
conforme. Examinado el expediente 
justificativo: Resultando queda madre 
es viuda^y no tiene ningún hijo varón 
mayor de 17 años: Resultando que los 
bienes del difunto. Manuel Martinez 
López, padre del mozo, aparecen va
loradas en un producto líquido en ren
ta de 191 pesetas 21 céntimos y que 
estos bienes pertenecenindwüo á 
la V inda y á sus ttes hij os : Conside
rando que ol hijo es único en sentido 
Íe^ál:' Considerando qun la madre es 
pobre: Considerando que los demás 
extremos de la exención se encuen
tran debidamente probados, se confir
mó el fallo del Ayuntamiento, siendo 
■el mozo alta en la recluta para caso 
de guerra.

Num. 7.—José Vicente Herce. Re
conocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 8.—-Juan Navas Muñoz. Ta- 
.ado en Caja, corto para activo. Re

conocido, útil, conforme. Alta en la 
recluta para caso de guerra.

f/S^e cofilînnarâj
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Relación de las altas y bajas ocu
rridas en las listas electora
les para Diputados á Córtes, 
durante el presente año 
las secciones siguientes.

en

SECCIONÓ."

Aiisejo.
ALTAS.

Por sentencia judicial.

Bueno Romeo, Agapito.
Diez Saenz, Tomás. 
Espinosa Cabezón, Julián. 
Gonzalez Saenz, Guillermo. 
Gil Fernandez, Hilario. 
Leza Francés, Melchor. 
Martinez Tejada, Victor. 
Pastor Royo, Gregorio. 
Romeo Muro, Bernardino.

Bajas.
Fallecidos.

Cabezon Diez, Pedro.
Espinosa Ramirez, Pedro.
Gil Manuel, Pió.
Martinez Jimienez, Jacinto.
Tejada Espinosa, Matias.

SECCION 16.

Ocoii.
BAJAS.

Por sentencia judicial.

Galilea Cenzano, Nicomedes.

Fallecidos.

Arpoii Viguera, Manuel. 
Aguado Sancho, Ponciano, 
Gil Orcos, Marcos. 
Galilea Morales, Tomás.
Hierro Orio, Gillermo. 
Iñiguez Sierra, Felipe. 
IMartinez Orive, Baltasar. 
Martinez Saenz, Celestino. 
Martinez Beltran, Félix. 
Tejada Aguado, Dionisio. 
Fernandez Fernandez, Tomás. 
Pablo, Pedro Alejandrino.
Ruiz Viguera, Pedro.
Saenz Fernandez, Bruno.

Po^' traslado de domicilio.

Royo Segura, Gregorio.
Sarramian Santolxya, Aquilino.

Logroño 17 de Diciembre de 1882.— 
Miguel Salvador.

fecha 21 de Noviembre, se anun
cia una pública y oral licitación 
que tendrá lugar el dia 30 del 
actual á las once de su mañana, 
en la Comisaría de Guerra,-sita 
en la factoría expresada, en don
de queda á disposición del pú
blico desde este dia el precio lí
mite á que han de sujetarse las 
proposiciones, no admitiéndose 
las que no cubran la tasación.

Adjudicado el remate al me
jor postor, depositará el impor
te del 10 por 100 de su proposi- 

l sion ó presentará persona que 
responda del compromiso ínterin 
recaiga la aprobación superior, 
la cual comunicada al rematante 
deberá retirar los efectos adjudi
cados, en el término de cuaren
ta y ocho horas, prévio pago de 
su importe.

Logroño 19 de Diciembre de 
1882.—Eduardo Agustin.

DE MG«S.

Se halla vacante la plaza de 
veterinario de esta villa, por 
dimisión del Que la obtenía, do
tada con cuarenta fanegas de 
trigo por la asistencia, cincuen
ta pesetas por la inspección de

OBSBlRVJkTORIO WETBOROUÓGFICO DE IjOGHONO.

Oía lt> <le Oicienibre de

lloran.
íarómetrí 

en
milímetros

l*sícrói

Hume
dad.

iiotro.

Tension 
leí vapor.

VIEiVTO.
TKKMOMETROS 

en 
grados centígrados.

\gna eva. 
jopada en 
nilíuietrs.

Lluvia en 
miliiue- 

troH.

Ozouiue* 
tro en 21 

grados.
Fstado del 

dele.

9 m.'

3 tard.

722,461

721,938

95

90

7,10

7,90

O. Calma.

N. E. Calma.

Mínima á la sombra, 4,4

Termómetro seco, 7,1

Termómetro húmedo, 6,6

Mínima por irradiación, 4,3

Máxima al sol, 10,4

Termómetro seco, 9,4

Termómetro húmedo, 8,6

Máxima á la sombra, 10,0

Kilómetros, 292,790

7,0 6,600 11 Cubierto.

Idem.

los ajustes cíe herrado cumentadas en legal forma alcarnes y
con los vecinos de ciento cin
cuenta caballerías de las mis
mas.

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes á este Ayuntamiento 
en término de un mes á contar 
desde que se inserte en el «Bo
letín oficial» de la Provincia.

Agoncillo 16 de Diciembre de 
1882.=E1 Teniente altalde, Lo
renzo Henc.

Terminado en 23 de Enero 
próximo venidero el contrato con 
el médico titular de esta villa, y 
c©n objeto de que los pobres de 
solemnidad no queden sin asis
tencia faculttativa por este í con
cepto, el Ayuntamiento y Jun
ta municipal, en sesión del dia 
veinte y cinco del actual han 
acordado anunciar la vacante de 
dicha plaza con la dotación 
anual de mil pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos del pre
supuesto municipal y por la 
asistencia de una á cincuenta 
familias pobres, pudiendo el 
elegido contratarse con otros 
doscientos vecinos pudientes.

Los aspirantes á referida pla
za dirigirán sus solicitudes do- 

Sr. Presidente de este Ayunta
miento hasta el dia doce del 
aludido de Enero próximo ve
nidero.

Badarán 30 de Noviembre de 
1882.—El alcalde Severo Saenz.

Ley provincial, de- 
creto d« division de distri

tos y circular para su cumpli
miento.

Se venden en la imprenta 
de este periódico, á 75 céntimos 
de peseta cada ejemplar.

Se vende, en Villanueva de 

Cameros, tabla de cubería, de 
excelente calidad y precios su
mamente equitativos.

Para más pormenores, diri
girse, en dicha villa, á D. San-
tos Gonzalez. 7-15

ïmp. de Menchaca, Abades, 1, Logroño.

El comisario de Guerra, inspec
tor de utensilios de esta plaza.
Hace saber: Que. existiendo 

en los almacenes de la factoría 
28'500 kilógramos de trapo de 
lona, 24'500 de algodón, 22'200 
de lana, 479 de madera y 11'400 
de hierro, y estando dispuesta 
su venta, según órden del señor 
intendente militar del distrito,
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